
 
 
 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

DEL CENTRO DEL PROFESORADO DE JAÉN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En caso de que la actividad autorizada vaya a desarrollarse fuera del horario de apertura del CEP, la entidad organizadora deberá asumir los 
gastos derivados de la presencia de personal responsable de la apertura y cierre del edificio, así como de la supervisión del correcto uso de las 
instalaciones y de la seguridad de las mismas.(ROF del CEP)
  
PROTECCIÓN DE DATOS  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Centro del Profesorado de Jaén le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta pueden ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero 
automático, con la finalidad de tramitar administrativamente esta solicitud De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la secretaría del CEP en Paraje del Neveral, s/n. Apdo. 492 JAÉN 
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